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Finalizado el plazo de reclamaciones contra la Resolución de este Tribunal de fecha 20 de abril 

de 2023, por la que se publicaron las calificaciones provisionales de los ejercicios teórico y práctico de la 
convocatoria para generar bolsa de empleo público de la categoría de CAPATAZ (B.O.P. 24-10-2022), se 
hace público que el Tribunal Calificador ha adoptado el siguiente acuerdo: 

 

NRE 33870, 24/04/2023 
 
Reunido el Tribunal de la convocatoria arriba reseñada, para proceder a la resolución de una 
reclamación presentada por el aspirante ***************, que no está de acuerdo con el cómputo 
realizado en la corrección del examen práctico. Localizado su examen, el Tribunal procede a la 
corrección manual del mismo, con idéntico resultado que el publicado en la Resolución Provisional, de 
fecha 20 de abril de 2023. Por lo tanto, y en base a los motivos anteriormente expuestos, el Tribunal 
desestima su Reclamación. 

 
Contra la presente Resolución se podrá interponer RECURSO DE ALZADA ante el Consejo de 

Gobierno Insular, de conformidad con los arts. 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de UN MES a contar 
desde el día siguiente a su publicación. 

 

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma electrónica. 

 
LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 

Esther Fernández Pajuelo 
 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LA CONVOCATORIA DE SELECCIÓN DE 
PERSONAL PARA GENERAR BOLSA DE EMPLEO PÚBLICO TEMPORAL EN LA CATEGORÍA DE: 

 

CAPATAZ 
 

(Convocatoria publicada en el B.O.P. de 24-10-2022) 
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